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Afganist~n, Bulgar1a, Cuoa, Checoslovaquia ¡ Rep~blica Araoe Siria: 
proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Guaro, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del co~1té Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueolos coloniales ll• 

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciemore de 1960, que contiene 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como todas las demás resoluciones y decisiones de las Naciones 
Unidas relativas a Guaro, 

Tomando nota de que la Potenc1a administradora sigue manteniendo instalaclones 
militares en el Territorio, 

Considerando que la política de mantener en territorios no autónomos bases e 
instalaciones militares que inhiben el derecho a la libre determinación de los 
pueblos es incom?atible con las resoluciones pertine~tes de las Naciones Unidas, 

Habiendo oído la declaración de la Potencia administradora y, 

1/ A/36/23 (Part II), cap. III, A/36/23 (Part III), cap. IV, y A/36/23 
(Part V}, cap. XVI. 
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Acogiendo con satisfacción la activa participación de la Potencia adminis
tradora en los trabajos del Comité Especial y expresando la esperanza de que esta 
cooperacion se fortalezca aún más con el fin de acelerar el progreso hacia la plena 
aplicación de la Declaración con respecto a Guam, 

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la situación geográfica y 
las condiciones económicas de Guam, así como la necesidad de diversificar la 
economía del Territorio como cuestión de prioridad, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a Guam lli 

2. Reafirma el derecho inalienaole del pueolo de Guam a la libre 
determinación y a la independencia, de conformidad con la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a loa países y pueblos coloniales que figura en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamolea General¡ 

3. Reafirma su convicci•~:l de que factores tales como extensión territorial, 
situación geográfica/ poo~aciór, y recursos naturales limitados no deben retrasar en 
modo alguno la aplicación de la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea Gen ·ral con respecto al Territorio; 

4. Recuerda que incumoe a los Estados 'Jnidos de Anérica, en su calidad de 
Potencia administradora, la responsaoilidad de velar por que se mantenga al pueblo 
del Territorio plenamente i:~:'::>r'Tiado de su derecho inalienable a la liore determi
nación y a la independenciQ de conformidad con la Declaración; 

5. Reitera que incumoe a la Potencia administradora la responsaoilidad de 
crear en el Territorio condiciones que permitan al pueolo de Guam ejercer libremente 
y sin injerencia alguna su derecho inalienable a la liore determinación y a la 
independencia, de conformidad con la r2solución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

6. Exhorta a la Potencia administraaora a que, teniendo en cuenta los deseos 
libremente expresados por el pueolo de Guam, adopte codas las medidas necesarias 
para acelerar el proceso de descolonización del Territorio de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración, 
así como de otras resoluciones de la Asamolea General al respecto; 

7. Recuerda sus resoluciones pertinentes respecto de las oases militares en 
los territorios coloniales y no autónomos, incluidas aquellas que sostienen que la 
presencia de esas bases militares constituye un obstáculo para la aplicación de la 
Declaración y reafirma su firme convicción de que este factor no deoe imped1r que 
el pueblo del Territorio ejerza su derecho inalienable a la libre determinaci6n y a 
la independencia de conformidad con la Declaración y con los propós1tos y 
principios de la Carta; 

l/ A/36/23 (Part V), cap. XVI. 
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8. Reafirma la responsabilidad que incumoe a la Potencia administradora con 
arreglo a la Carta por el desarrollo económico y social del Territorio, incluida la 
de adoptar todas las medidas posibles para fortalecer y diversificar la economía 
del Territorio; 

9. Exhorta a la Potencia administradora a que, con la cooperación del 
Gobierno del Territorio y teniendo en cuenta que uno de los obstáculos al desarrollo 
económico ha sido la incertidumbre relativa a las tierras en poder de las autori
dades federales, facilite el traspaso de tierras al pueblo del Territorio y proteJa 
sus derechos de propiedad; 

10. Insta a la Potencia administradora a que, con la cooperación del Gobierno 
del Territorio, continúe adoptando medidas eficaces para salvaguardar y garantizar 
el derecho del pueblo de Guam sobre sus recursos naturales y a establecer y mante ·r 
el control sobre su futuro desarrollo; 

ll. Exhorta a la Potencia administradora a que persevere en sus esfuerzos por 
desarrollar y promover el idioma y la cultura del pueblo chamorro; 

12. Exhorta a la Potencia administradora a que adopte las medidas necesarias, 
para que los habitantes de Guam, puedan recuperar la posesión de tierras no utili
zadas que actualmente están en poder de las autoridades federales y de los 
militares; 

13. Pide al Com1t~ Especia~ que continúe el examen de esta cuestión en su 
próximo período de sesiones, incluido el posible envío de una nueva misión visi
tadora a Guam en el momento oportuno y en consulta con la Potencia administradora, 
y le presente un informe al respecto en su trig~simo s~ptimo período de sesiones. 




